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6.- El plazo de inscripción finalizará el día 20 de agosto a las 23:59 h, debiendo realizar dicha 
inscripción el padre, madre o tutor/a legal del/la participante. 

Las solicitudes de inscripción deberán presentarse en las Oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano o mediante SEDE ELECTRÓNICA, usando para ello el trámite “SOLICITUD 
GENERAL” y adjuntando el Anexo a la presente convocatoria. 

Asimismo se podrán realizar en la Dirección General de Cultura y Festejos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (c/ Cervantes, 7) desde el momento de la publicación de la presente 
convocatoria hasta el día 20 de agosto (horario de lunes a viernes de 09:30 h a 13:30 h). 

7.- La Ciudad Autónoma de Melilla y el Jurado se reservan el derecho de adoptar cualquier 
iniciativa que, sin estar reguladas en las presentes bases, contribuyan al mayor éxito del 
concurso sin que contra sus decisiones puedan formularse reclamación alguna. 

8- La Convocatoria del presente premio se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE 
CERTÁMENES O CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES ( BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007). La 
participación en el concurso lleva implícita la aceptación de todas estas bases y el fallo del jurado  
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